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ACUERDO OE CONCEJO N" O75.2026.MPI

ICA, 30 OE ABRIL DEL 2026,

POR CUANTO:

El Concejo Munic¡pal de lca, en Sesión Extraordinaria de fecha 30 de abril de 2026,

convocado y presid¡da por el Señor Carlos Humberto Reyes Roque, Alcalde de la [,lunicipalidad Prov¡nc¡al de lca y con la

asistencia del '100% de los integrantes del Pleno del Concejo Mun¡cipalde lca, y,

VISTO:

El Acuerdo de Concejo M¡rnic¡pal No 164-2025-MPl, de fecha 20 de noviembre de

2025, el Acuerdo de Concejo N' M6-2026-MPl, de fecha 16 de marzo de 2026, el Oflcio N" 000333-2026-CG/GRlC, la Carta

N" 031-2026-MUNt-tC¡,/COt\,,lrTE ESPECIAL - LEY N' 292301C.U.l N' 271 1954, el lnforme Legal N" 280-2026-OAJ-MPl, yj

CONSIDERANDO:

0ue, de conformidad con lo establecido por el articulo 191 de la Const¡tuc¡ón Politica

el Perú, modificado por Ia Ley N" 27680, Ley de Reforma Constitucional, concordante con el arlículo 2'de la Ley N' 27972,
- Ley Orgán¡ca de Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomia política, económica y adm¡n¡strativa en los

asuntos de su competencia.
Que, conforme a los articulos 194 y 195 de la Constitución Polit¡ca del Perú,

concordante en los artículos I y ll del Titulo preliminar de la Ley N" 27972, "ley orgánica de ¡ilunicipalidades", las

mun¡c¡palidades provincia¡es y d¡stritales son órganos de gobierno local, que tienen autonomia polit¡ca, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia.

asunrosespecíficosdeinteréspúbrico,?:;;5'.i:§tff;:,i,'J[,"r?§;ffi.l",x,ff::iffil?.T'.;'.T¿Jff;:flilff::?
un determinado aclo o sujetarse a una conducla o norma inslitucional, conforme io establece el articulo 4'1 delaLey N' 27972,

Ley Orgánica de Municipalidades.

Que, la Ley N" 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y local con
part¡c¡pación del sector privado, y sus modificatorias (en adelante la Ley N' 29230) establece el marco normativo para que

los Gobiemos Regionales, ¡.4unicipalidades y Universidades Públicas puedan suscr¡bir convenios con las empresas privadas

que impulsen la ejecución de proyectos de inversión de impacto reg¡onal y local con la part¡c¡pación del sector privado

mediant la suscripción de convenios para para financ¡ar, ejecutar y/o proponer proyectos de inversión, inversiones de

optim¡zac¡ón, de ampliación marginal, de rehab¡l¡tac¡ón y de repos¡ción (en adelante IOARR), e inversiones de optimización,

de ampliación marginal, de rehabilitación y de repos¡ción de emergencia (en adelante IOARR de emergenc¡a) en el marco del

Sistema Nacional de Programac¡ón Mult¡anual y Gestión de lnversiones, los que deben estar en armonia cln las pol¡ticas y

con los planes de desarollo nacional, regional y/o local, y contar con la declaración de viab¡l¡dad, o con la aprobación, según

conesponda.
Que, de acuerdo al numeral 57.2 dei art¡culo 57'del Reglamento de la Ley N' 29230,

aprobado por el Decreto Supremo N'0.38-2026-EF (en adelante, e¡ Reglamento de la Ley N" 29230), cuando la lista de
pnorización incluya lnversiones, estas se deben encontrar reg¡stradas en el Programa Multianual de lnversiones (PMl) de la
Entidad, y contar con la declarac¡ón de v¡ab¡lidad o aprobación, según corresponda, conforme a los cr¡terios establecidos en

el Sistema Nacional de Programa Multianual y Gestión de lnversiones (SNPMGI). As¡mismo, las lnversiones pueden ¡ncluir

de manera mnjunta las actividades de operación y/o mantenimiento de la UP, de acuerdo con las competencias de cada

Entrdad Públ¡ca, siempre que cuenten con registros correspondientes en el SNP¡/Gl.

Que, el inc¡so 1) delnumeral5T.6 del articulo 57'del Reglamento de la Ley N" 29230,

señala que la lista de priorizac¡ón de lntervenciones a ejecutarse en el mar@ de la Ley, en el caso de los Gobiernos
Regionales, los Gobiernos Locales y las Un¡versidades Públ¡cas se aprueba mediante acuerdo del Consejo Regional, el

Concejo Municipal o el Aoerdo del Consejo Universitario o de la Comisión Organizadora, respect¡vamente. Esta facultad es

¡ndelegable.
oue, el articulo 61' del Reglamento de la Ley N" 29230, en su numeral 61.1 señala

que las Entidades Públicas deben actualizar las listas de priorización periód¡camente y como minimo una vez al añ0, y
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rem¡tirlas a Proanvers¡ón, quien brinda asistencia técnica a las respectivas Enlidades Públicas, cúando así lo solici

de pr¡orización es publicada por Pro¡nversión en su portal inst¡tucional dentro de los tres (3)días de recibida la información a

a que se refieren los articulos 57 y 58. Asimismo en su numeral 61.2, señala que Proinversión actualiza la lisla de priorización

publicada en su portal instituc¡onal retirando aquellas lntervenciones que cuenlen con un Convenio de lnversión suscrito y/o

aquellas que se encuentren en ejecución o ejecutados bajo otra modalidad; que no se encuentren activas en el SNPMGI y

aquellas que no reg¡stren avances en Obras por lmpuestos por un período super¡or a los tres (3) años contados desde su

priorización.

Que, en el numeral 70.1 del articulo 70' del Reglamento de la Ley N' 29230, se señala

que el com¡té especial es designado por el titular o quien este delegue de la Entidad Pública del Gob¡erno Nacional, Gobierno

Regional, Gobierno Local y Un¡versidad Pública, dentro de los cinco (5) dias contados desde el día siguiente de emitida la

Resolución o Acuerdo mediante elcual se aprueba la lista de priorización.

de gestjón, promover la partic¡pac¡ón del sector privado para la ejecución de proyectos de ¡nversión públ¡ca en ¡nfaestruclura

IOARR, e IOARR de emergencia de competencia local en el ámbito de su jurisdicción en el marco del S¡stema Nacional de
Programac¡ón Mult¡anual y Gest¡ón de lnversiones.

Que, con la promoción de la participación de la inversión privada en la ejecución de

estas ¡ntervenciones, se busca favorecer el desarollo de nuevas fuentes de generación de bienes, servicios y empleo,

mntribuyendo a mejorar la calidad de vida de la población.

Que, asimismo, de aoJerdo con lo establecido en el inciso 3) del numeral 57.6 del

articulo 57 del c¡tado Reglamento, la lista de priorización debe aprobarse dentro de un plazo de hasta keinta (30)dias hábiles,

contados desde la comunicación de la Of¡cina de Programación Multianual de lnversiones (0PlVl), o la que haga sus veces,

al ütular de la Entrdad o al funcionario en quien se hubiera delegado dicha facultad; precisándose que, cuando la lista de
prior¡zación incluya ¡nversiones, la OPMI verif¡ca el cumplim¡ento de las condiciones correspondientes, asícomo que el monto

de inversión consignado corresponda al últ¡mo reg¡strado en el Banco de lnvers¡ones del Sistema Nacionalde Programación

Multianual y Gestión de lnvers¡ones (SNPMGI), y que se cuente con el ¡nforme de acred¡tación de recursos.

Que, conforme al nuñej€.l 12.2 del articulo 12 del Reglamento de la Ley N.' 29230,

que los convenios de asistencia técnica pueden celebrarse bajo la modalidad de asesorla o de encargo. Para su suscripción,

se requiere contar previamente con el acuerdo del concejo municipal o, tratándose de Universidades Públicas, con elacuerdo

del conselo un¡versitario o de la comisión organizadora, según corresponda; o, en el caso de las Entidades Públ¡cas del

Gobierno Nac¡onal y Gobierno Regional, con la resolución del ütular de la Entidad.

Que, en elcaso de los Gobiernos Regionales, Gob¡ernos Locales y Univers¡dades, se

verificó que el monto de inversión del Proyecto en el presente acuerdo no supera el tope de capacidad anual de la
l\.4unicipal¡dad Provincial de lca, asimismo, cumple con Reglas Fiscales establecidas en el Decreto Legislativo N" '1275, por

tanto, el Titular de la Entidad puede suscribir convenios bajo el mecanismo de Obras por lmpuestos. Además, de acuerdo al

articulo 60' del Reglamento de la Ley N' 29230, la Of¡cina de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización de la

Mun¡cipal¡dad Prov¡ncial de lca em¡tió el lnforme F¡nanciero N" '1616-2025-UP-OPPR-MPl, em¡tido con fecha 30 de diciembre

del 2025, en el que se acredita los recursos para el f¡nanciamiento del proyecto.

Que, en este marco legal, la Municipalidad Provincial de lca, por convenir a los

intereses de Ia población de su jurisdicción, de contar con servic¡os públicos e infraestructura adecuada y eficiente, ha decidido

ejecutar bajo la modalidad de obras por impuestos, ¡os proyectos que son priorizados por el presente acuerdo.

Que, mediante Acuerdo de Concejo N"164-2025-MPl, de fecha 11 de diciembre de

2025, se INCORPORA, en la l¡sta de los Proyectos Pr¡orizados para su financiamiento y ejecución en el marco de la Ley N'
29230, el Proyecto denominado: 'Mejoramiento y Ampliac¡ón de los Servicios Operaüvos o M¡sionales lnstitucionales en pool

de maquinar¡as de la Gerencia de Transporte y ¡/ovilidad Urbana, distrito de lca, de la p¡ovinc¡a de lca, del departamento de

lca", con Código Único de Inversiones N' 271'1953.

nano de 2026,se efectuó *.,ou"??'.ff"i1iffi:i?ffi'#áü11':ff.?Jtrri'|;H';"'3r'"#:lJ'iifl:;xff
'Mejoram¡ento y Ampl¡ac¡ón de los Servic¡os Operat¡vos o M¡sionales lnstitucionales en pool de maquinar¡as de la Ge[encia

Que, en ese contexlo, la l\.4un¡cipalidad Prov¡ncial de lca, ha establecido como politica
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dé Transporte y l\,lovilidad Urbana, distrito de lca, de la provincia de ica, del departamento de lca", con código nico de

lnversión N" 271 '1953.

Que, en el Decreto Supremo N" 252-2425-EF , publicado el '13 de noviembre del 2025,

se aprueba la actualización de los topes máximos de capacidad anual de inversión pública regional y locai - tesoro públco

(CIPRL), aprobado por Decreto Supremo N" 132-2025-EF, para gobiernos regionales y locales; en el Anexo 2 de esle

d¡spositivo legal se registra que la [Iunicipal¡dad Provincial de lca tiene como Tope l\4áximo de capacidad anual la suma de

S/ 186'614,987.00t el monto de inversión total del proyecto de inversión referido en el Articulo Primero del presente Acuerdo

de Concejo, no se supera el tope de capacidad anual de la Municipalidad Provincial de lca; por tanto, se cumple con las

Reglas F¡scales establecidas en el oecreto Legislat¡vo N' '1275 y quedan acred¡tados los recursos para el financiamiento de

los proyectos de inversión bajo el mecanismo de Obras por lmpuestos.

Que, respeclo al Costo de Control Concunente, se encuentra considerado dentro del

monto total del pr.oyecto reg¡strado en el Banco de lnversiones; no obstante, d¡cho concepto no se ¡ncorpora en el articulo
primero del presente Acuerdo, por conesponder su precisión ún¡camente en la parte enunc¡ativa.

Que, medianle lnforme Legal N' 280-2026-OAJ-l\4Pl de fecha 29 de abrildel 2026, la

oAJ concluye lo s¡guiente; "1.. ES PROCEDENTE A0ECUAR Y ACTUALIZAR el Acuerdo de Concejo N' 164-2025-MPl, de

11 de diciembre de 2025 y el Acuerdo de Concejo N" 046-2026 de fecha 16 de marzo de 2026, en lo concerniente a la

riorización de los proyectos de inversión en el marco de la Ley N" 29230, y, en consecuencia, MODIFICAR el artículo pnmero

oue, mediante la carta N" 031-2026-[/uNl-tc¡vcoMtrÉ ESPEC|AL - LEY N"

29230/C.U.l N" 2711954 se solic¡la gestionar elAcuerdo de Concejo Municipala fln de ADECUAR Y ACTUAL¡ZAR elAcuerdo

de Concejo N" 164-2025-[4P l, de fecha 1 I de diciembre de 2025 y el Acúerdo de Concejo N' 046-2026-¡¿4P1, de fecha l6 de

marzo de 2026, en lo concerniente a la priorización de los Proyectos de Inversión en el marco de la Ley N" 29230; y, en

consecuencia, MODIFICAR el a(iculo pr¡mero del Acuerdo de Concejo N" 046-2026-tIPl, el mismo que quedará redactado

de la siguiente manera:

Que, la Contraloria General de la Repúbl¡ca, mediante Oficio N' 000213-202&

CG/GRIC, formuló observaciones y requirió documentación e información complementaria respecto de la sol¡c¡tud de em¡sión

del lnforme Prev¡o del Proyecto con CUI N' 2711953; y que, poster¡ormente, mediante Ollc¡o N' 000333-2026-CG/GR|C, se

comunicó el archivo de oficio de dicha solic¡tud, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6.9 de la Directiva N" 001-

2024-CG¡/CST, precisándose, además, que la Entidad podrá presentar una nueva solicitud adjuntando la documentación

completa y actualizada ex¡g¡da por la normativa v¡gente.

Que, los articulos 39 y 41 de la Ley 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades,

establecen que los concejos municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobac¡ón deordenanzas y acuerdos

munic¡pales, y que los acuerdos son decis¡ones que toma el concejo referidas a asuntos especifrcos de interés público, vecinal
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INVERSIÓN

MONTO DE INVERSIÓN
(sr)

,|

MtJoRAMIENTo Y A¡/PLIACIÓN DE LOS SERVICIOS

OPERATIVOS O MISIONALES INSTITUCIONALES EN POOL

OE MAQUINARIAS DE LA GERENCIAOE TRANSPORTE Y

MOVILIDAD URBANA DISTRITO DE ICA DE LA PROVINCIA

DE ICA DEL DEPARTAMENTO DE ICA.

2711953 s/ '11,501.740.21

N" NOMBRE DE LAS INVERSIONES
cÓDrGo
úNrco DE

INVERSIÓN

MONTO DE INVERSIÓ¡I
(s0

1

MEJORAMIENTO Y A¡,IPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS
OPERATIVOS O MISIONALES INSIITUCIONALES EN POOL

DE MAOUINARIAS DE LA GERENCIADE TRANSPORTE Y

MOVILIDAD URBANA DISIRITO DE ICA DE LA PROVINCIA

DE ICA DEL DEPARTA¡'ENTO DE ICA.

271 '1953 s/ 't't,501.740.21
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NOMBRE DE LAS INVERSIONES
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o institucional que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una nducta

o norma institucional.
Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por la Constitución

Política del Perú, Ley N" 27972, Ley Orgánica de ¡ilunicipalidades y demás normas aplicables, el Pleno del Concelo ¡,4unicipal

de lca, en Sesión Extraordinaria de fecha 30 de abril del 2026, aprobó por MAYORIA, y con la dispensa del trám¡te de lectura

y aprobación del acta, el s¡guiente:

ACUERDO:

ART¡CULO PRIMERO.. ADECUAR Y ACTUALIZAR elAcuerdo de Concejo N" 164-

2025-MPl, de fecha 11 de diciembre de 2025, y del Acuerdo de Concejo N" 046-2026-MPl, de fecha 16 de marzo de 2026,

en lo concern¡enle a la priorización del Proyecto de lnversión en el marco de la Ley N" 29230, y, en consecuencia, MODIFICAR

el artículo primero delAcuerdo de Concejo N' '164-2025-¡,4P l, el mismo que quedará redactado de la siguiente manera:

NOMBRE DE LA(S) INVERSIONES(S) Y/O ACTIVIDAOES DE

OPERACIÓN Y/O MANTENIMIENTO Y/O COMPONENTES O

METAS DEL PROYECTO DEL INVERSIÓN

cÓDrGo
úNrco oE

INVERSIÓN

MONTO OE

TNVERSTÓN (S0

,|

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS

OPERATIVOS O I\,iIISIONALES INSTITUCIONATES EN POOL DE

MAOUINARIAS DE LA GERENCIA DE TRANSPORTE Y

MOVILIDAD URBANA DISTRITO DE ICA DE tA PROVINCIA DE

ICA DEL DEPARTAMENTO DE ICA

2711953 s/ r 1,501,740.21

púbricayrepresenran,,,unu,o",,r,*§JlÍo',loffilllf;;iiiiil}l:i#'3iX';.'ffi'.'.1fÍi,iíl.Ji1,,xlfiÍ*l
las Empresas Privadas selecc¡onadas, as¡ como las adendas que resullen pertinentes, en el marco del articulo 4 de la Ley N'
29230 y el Reglamento v¡gente de la Ley N" 29230.

aprobar y convenir tod., r,, ,.¡",io,llrJt#,1ir..,1ffi!l?fá!lH1[flJi'jíi;JX,y,T[§iT'.j'#[.,]1ojJf
cumplimiento de los obietivos de las Invers¡ones hasta la em¡sión de los Cert¡fic¿dos de "lnversión Públ¡ca Reg¡onal y Local-
Tesoro Público" ClPRL, consjderando que se encuentra facultado a suscr¡bir los Convenios de lnversión Pública Locales con

las Empresas Privadas, asi como a aprobar, autor¡zar y supervisar los procedimientos del mecanismo de Obras por lmpuestos,

conforme lo establece el articulo 4 de la Ley N' 29230.

ARTICULO CUARTO.. SOLICITAR la As¡stencia Técnica, en la modalidad de

asesor¡a, a la Agenc¡a de Promoción de la Inversión Pr¡vada - PROINVERSIÓN, conforme a lo establec¡do en los articulos 12

y 13 del Reglamento de la Ley N' 29230.

ART¡CULO QUINTO.. FACULTAR al Titular de la ¡,4unicipalidad Provincial de lca a

suscribir el Convenio de Asistenc¡a Técnica con PROINVERSIÓN".

ARTICULO SEXTO.. AUTORIZAR a la administrac¡ón realizar las afectaciones
presupuestales y financieras en el Sistema lntegrado de Administración Financ¡era SIAF que origine la emis¡ón d6 los

Certif¡cados de 'lnversión Pública Regional y Local -Tesoro Públ¡co'ClPRL, asi como las modificaciones presupuestarias

dirigidas a la emisión de los CIPRL, de conformidad con el Decreto Legislat¡vo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema

Nac¡onal de Presupuesto Públ¡co.

ARfICULO SEPTIMO.- AUToRIZAR al l\4¡nister¡o de Economla y Finanzas, a través

de la Dirección General del Tesoro Público, a emitir y entregar los Certificados de lnversión Pública Regional y Local - Tesoro

Público (CIPRL), así como a efectuar los registros presupuestarios y financieros correspondientes, hasta por el monto total

de la inversión asumida por la Empresa Pr¡vada, cuando [Nombre de la Entidad Públ¡caj incumpla con solicitar su emisión

mediante la Plataforma de Documentos Valorados, conforme lo establecido en los numerales 1 1.3 y 1 1 .11 del artículo 11 de

la Ley N' 29230".
ART[CULO OCIAVO.. DISPONER que el presente Acuerdo de Concejo se emite en

adecuación al marco normativo vigente apl¡cable al mecanismo de Obras por lmpuestos, conforme a la Ley N." 29230 y al

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N." 038-2026-EF, publicado el 13 de marzo de 2026; delándose constancia de
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que la presente adecuación normativa no modifica la esencia del proyecto prior¡zado con Código Unico de lnve 0nes N.'
2711953

derivados del Acuerdo

ARTíCULO NoVENO." PRECISAR que los demás extremos, efectos y actos

de Concejo N" 164-2025-¡/Pl y del Acuerdo de Concejo N' 046-2026-lVPl, mantienen plena va¡idez y

visto afectados por la presenle rectiflcación.

ARTICULO DÉClMO. . PUBLICAR el presente Acuerdo en el Portal Web lnstitucional:

REMITIRLO a PROINVERSIÓN, según lo d¡spuesto en el numeral 61.1 delarticulo 61 del Reglamento

gencia, alno haberse

a E

w.t.a.u.
,CA v

de ra Ley N" 29230
REGISTRESE, úMPLASE y ARcHtvEsE

.&
DÍ, KI

rto Rey€s Roqu.
 LC^IDE
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